
 

ORDENANZA Nº 253/2013 

 

 

VISTO:  

La necesidad de solucionar el problema habitacional en la localidad de Marcelino 

Escalada, Departamento San Justo, Provincia de Santa Fe, Y;  

 

CONSIDERANDO:  

QUE, por Ordenanza N° 029, de fecha 25 de agosto del año dos mil “Se 

incorporó al patrimonio de la comuna de Marcelino Escalada los siguientes lotes de 

terrenos ubicados en la zona urbana de la localidad e identificados con los números de 

lotes 3, 4, 7 y 8 de la manzana N° 58, lotes 6, 7 y 8 de la manzana N° 52; lotes 3,4,7 y 8 

de la manzana N° 44; lotes 8 y 10 de la manzana N° 5 y del lote 6 de la manzana N° 

53”; 

QUE, desde el mes de septiembre del año dos mil, el Sr. Ángel Dionisio 

Fernández comenzó a los fines de adquirir un lote de propiedad comunal;  

Que, en reunión de Comisión Comunal de fecha 30 de agosto de corriente año, la 

misma resolvió por unanimidad vender el lote 4 de la manzana N° 44, propiedad de la 

Comuna de Marcelino Escalada, al Sr. Ángel Dionisio Fernández, DNI: 20.660.337 y 

autoriza al Sr. Presidente Comunal Don José Clemente Faletto a suscribir la 

documentación que se requiera a los efectos de dar cumplimiento con los trámites de 

escrituración ante la escribana pública que se designara el Sr. Ángel Dionisio Fernández.  

 

 Escalada, en USO DE LA ATRIBUCIONES QUE LE SON PROPIAS 

SANCIONA Y PROMULGA LA PRESENTE ORDENANZA:  

 

ORDENANZA Nº253/2013 

Artículo 1º: Dispóngase la venta de un terreno ubicado en la manzana N° 44, Lote 4, de 

25 metros de frente al norte por 50 metros de fondo, lindando al norte y este: Calles 

públicas al sud: el lote 8 y al Oeste el lote 3, ambos de la misma manzana, de la 

localidad de Marcelino Escalada (Sta. Fe), al Sr. Ángel Dionisio Fernández, DNI: 

20.660.337, en la suma de PESOS TRESCIENTOS CON 00/100 CENTAVOS ($ 300).-   

Artículo 2º: La Comisión Comunal de Marcelino Escalada autoriza en este acto al Sr. 

Presidente Comunal José Clemente FALETTO, a suscribir la documentación que se 

requiera a los fines de dar cumplimiento con los trámites de escrituración del 

mencionado inmueble, ante la escribana pública que designará la pare adquirente.  

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.-  

 

Dado en la localidad de Marcelino Escalada, Departamento San Justo, de la Provincia de 

Santa Fe, a los 03 días del mes de Septiembre del año dos mil Dos Mil Trece.-  


